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Economicos

En causa Rol V-333-2025 Segundo
Juzgado Civil de Chillán, consignación
valor expropiación, se expropioì por
decreto MOP Nº 1149 de 21 de noviembre
de 2025, para ejecución obra EMBALSE
ZAPALLAR lote Nº 187 individualizado
en los planos y cuadros de expropiación
elaborados por la Dirección de Obras
Hidráulicas, a nombre de BORQUEZ
SANDOVAL APOLONIO ANDRES, rol de
avalúo Nº 107-191, de 4783 m2 comuna
EL CARMEN material lote expropiado,
suma consignada $ 13.492.843. Para
efectos previstos Art. 23 DL 2.186 se
conmina a titulares derechos reales
constituidos anterioridad acto expro-
piatorio y acreedores que antes esa
fecha hayan obtenido resoluciones
judiciales que embaracen o limiten
dominio expropiado o ejercicio facul-
tades de dueño, hagan valer derechos
en procedimiento de liquidación
monto indemnización dentro 20 días
hábiles contados desde publicación
último aviso, bajo apercibimiento que
transcurrido plazo no podrán hacerlos
valer después sobre monto indemni-
zación. - Secretaría.
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JUZGADO CIVIL DE CHILLÁN, CON-
SIGNACIÓN VALOR EXPROPIACIÓN,
SE EXPROPIOÌ POR DECRETO MOP Nº
1149 DE 21 DE NOVIEMBRE DE 2025,
PARA EJECUCIÓN OBRA EMBALSE
ZAPALLAR LOTE Nº 185 INDIVIDUA-
LIZADO EN LOS PLANOS Y CUADROS
DE EXPROPIACIÓN ELABORADOS POR
LA DIRECCIÓN DE OBRAS HIDRÁULI-
CAS, A NOMBRE DE BUSTOS ACUNA
ABRAHIM ABDALA, ROL DE AVALÚO
Nº 107-310, DE 3371 M2 COMUNA EL
CARMEN MATERIAL LOTE EXPROPIA-
DO, SUMA CONSIGNADA $ 9.509.591.
PARA EFECTOS PREVISTOS ART. 23
DL 2.186 SE CONMINA A TITULARES
DERECHOS REALES CONSTITUIDOS
ANTERIORIDAD ACTO EXPROPIATO-
RIO Y ACREEDORES QUE ANTES ESA
FECHA HAYAN OBTENIDO RESOLU-
CIONES JUDICIALES QUE EMBARACEN
O LIMITEN DOMINIO EXPROPIADO
O EJERCICIO FACULTADES DE DUE-
ÑO, HAGAN VALER DERECHOS EN
PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN
MONTO INDEMNIZACIÓN DENTRO
20 DÍAS HÁBILES CONTADOS DESDE
PUBLICACIÓN ÚLTIMO AVISO, BAJO
APERCIBIMIENTO QUE TRANSCURRI-
DO PLAZO NO PODRÁN HACERLOS
VALER DESPUÉS SOBRE MONTO
INDEMNIZACIÓN. - SECRETARÍA.
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En causa Rol V-335-2025 Segundo
Juzgado Civil de Chillán, consignación
valor expropiación, se expropioì por
decreto MOP Nº 1148 de 21 de no-
viembre de 2025, para ejecución obra
MEJORAMIENTO DEL CANAL DE LA
LUZ EN CHILLAN SECTOR: ESTERO
LAS TOSCAS lote Nº 4 individualizado
en los planos y cuadros de expropia-
ción elaborados por la Dirección de
Obras Hidráulicas, a nombre de CEA
MARDONES MARIA DOLORES, rol de
avalúo Nº 373-103, de 10 m2 comuna
CHILLÁN material lote expropiado,
suma consignada $ 451.350. Para efectos

previstos Art. 23 DL 2.186 se conmina
a titulares derechos reales constitui-
dos anterioridad acto expropiatorio y
acreedores que antes esa fecha hayan
obtenido resoluciones judiciales que
embaracen o limiten dominio expro-
piado o ejercicio facultades de dueño,
hagan valer derechos en procedimiento
de liquidación monto indemnización
dentro 20 días hábiles contados desde
publicación último aviso, bajo aper-
cibimiento que transcurrido plazo no
podrán hacerlos valer después sobre
monto indemnización .- Secretaría.
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En causa Rol V-336-2025 Segundo
Juzgado Civil de Chillán, consignación
valor expropiación, se expropioì por
decreto MOP Nº 1148 de 21 de no-
viembre de 2025, para ejecución obra
MEJORAMIENTO DEL CANAL DE LA
LUZ EN CHILLAN SECTOR: ESTERO
LAS TOSCAS lote Nº 2 individualizado
en los planos y cuadros de expropiación
elaborados por la Dirección de Obras
Hidráulicas, a nombre de MARTINEZ
PALMA SANDRA PATRICIA, rol de
avalúo Nº 373-139, de 53 m2 comuna
CHILLÁN material lote expropiado,
suma consignada $ 2.392.155. Para
efectos previstos Art. 23 DL 2.186 se
conmina a titulares derechos reales
constituidos anterioridad acto expro-
piatorio y acreedores que antes esa
fecha hayan obtenido resoluciones
judiciales que embaracen o limiten
dominio expropiado o ejercicio facul-
tades de dueño, hagan valer derechos
en procedimiento de liquidación
monto indemnización dentro 20 días
hábiles contados desde publicación
último aviso, bajo apercibimiento
que transcurrido plazo no podrán
hacerlos valer después sobre monto

mnización. - Secretaría.
16/

n causa Rol V-337-2025 Segundo
Juzgado Civil de Chillán, consigna-
ción valor expropiación, se expropioì
por decreto MOP Nº 1147 de 21 de
noviembre de 2025, para ejecución
obra EMBALSE ZAPALLAR lote Nº
147 individualizado en los planos y
cuadros de expropiación elaborados
por la Dirección de Obras Hidráulicas,
a nombre de TRONCOSO DOMINGO
ANTONIO, rol de avalúo Nº 107-258, de
230 m2 comuna EL CARMEN material
lote expropiado, suma consignada $
6.329.115. Para efectos previstos Art.
23 DL 2.186 se conmina a titulares
derechos reales constituidos anterio-
ridad acto expropiatorio y acreedores
que antes esa fecha hayan obtenido
resoluciones judiciales que embara-
cen o limiten dominio expropiado o
ejercicio facultades de dueño, hagan
valer derechos en procedimiento de
liquidación monto indemnización
dentro 20 días hábiles contados desde

publicación último aviso, bajo aper-
cibimiento que transcurrido plazo no
podrán hacerlos valer después sobre
monto indemnización .- Secretaría.
16/

En causa Rol V-338-2025 Segundo
Juzgado Civil de Chillán, consigna-
ción valor expropiación, se expropioì
por decreto MOP Nº 1147 de 21 de
noviembre de 2025, para ejecución
obra EMBALSE ZAPALLAR lote Nº
145 individualizado en los planos y
cuadros de expropiación elaborados
por la Dirección de Obras Hidráulicas,
a nombre de TRONCOSO SUAZO
HERIBERTO JOSE, rol de avalúo Nº
107-257, de 60 m2 comuna EL CAR-
MEN material lote expropiado, suma
consignada $ 469.999. Para efectos
previstos Art. 23 DL 2.186 se conmina
a titulares derechos reales constitui-

dos anterioridad acto expropiatorio y
acreedores que antes esa fecha hayan
obtenido resoluciones judiciales que
embaracen o limiten dominio expro-
piado o ejercicio facultades de dueño,
hagan valer derechos en procedimiento
de liquidación monto indemnización
dentro 20 días hábiles contados desde

publicación último aviso, bajo aper-
cibimiento que transcurrido plazo no
podrán hacerlos valer después sobre
monto indemnización. - Secretaría.
16/

En causa Rol V-339-2025 Segundo
Juzgado Civil de Chillán, consigna-
ción valor expropiación, se expropioì
por decreto MOP Nº 1147 de 21 de
noviembre de 2025, para ejecución
obra EMBALSE ZAPALLAR lote Nº
143 individualizado en los planos y
cuadros de expropiación elaborados
por la Dirección de Obras Hidráulicas,
a nombre de SUAZO CONTRERAS
CRISTIAN ALEXIS, rol de avalúo
Nº 107-3, de 444 m2 comuna EL
CARMEN material lote expropiado,
suma consignada $ 9.450.709. Para
efectos previstos Art. 23 DL 2.186 se
conmina a titulares derechos reales
constituidos anterioridad acto expro-
piatorio y acreedores que antes esa
fecha hayan obtenido resoluciones
judiciales que embaracen o limiten
dominio expropiado o ejercicio facul-
tades de dueño, hagan valer derechos
en procedimiento de liquidación
monto indemnización dentro 20 días
hábiles contados desde publicación
último aviso, bajo apercibimiento
que transcurrido plazo no podrán
hacerlos valer después sobre monto
indemnización. - Secretaría.
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En causa Rol V-341-2025 Primer
Juzgado Civil de Chillán, consigna-
ción valor expropiación, se expropioì
por decreto MOP Nº 1149 de 21 de
noviembre de 2025, para ejecución
obra EMBALSE ZAPALLAR lote Nº
188 individualizado en los planos y
cuadros de expropiación elaborados
por la Dirección de Obras Hidráulicas,
a nombre de CARRASCO OLIVARES
JOSE ABEL, rol de avalúo Nº 107-246,
de 9000 m2 comuna EL CARMEN
material lote expropiado, suma con-
signada $ 25.389.000. Para efectos
previstos Art. 23 DL 2.186 se conmina
a titulares derechos reales constitui-
dos anterioridad acto expropiatorio y
acreedores que antes esa fecha hayan
obtenido resoluciones judiciales
que embaracen o limiten dominio
expropiado o ejercicio facultades
de dueño, hagan valer derechos
en procedimiento de liquidación
monto indemnización dentro 20 días
hábiles contados desde publicación
último aviso, bajo apercibimiento
que transcurrido plazo no podrán
hacerlos valer después sobre monto
indemnización. - Secretaría.
16/

En causa Rol V-342-2025 Primer
Juzgado Civil de Chillán, consigna-
ción valor expropiación, se expropioì
por decreto MOP Nº 1149 de 21 de
noviembre de 2025, para ejecución
obra EMBALSE ZAPALLAR lote Nº
186 individualizado en los planos
y cuadros de expropiación elabo-
rados por la Dirección de Obras
Hidráulicas, a nombre de BORQUEZ
OYARCE FRANCISCO, rol de avalúo
Nº 107-192, de 2170 m2 comuna EL
CARMEN material lote expropiado,
suma consignada $ 6.121.570. Para
efectos previstos Art. 23 DL 2.186 se
conmina a titulares derechos reales
constituidos anterioridad acto expro-
piatorio y acreedores que antes esa
fecha hayan obtenido resoluciones
judiciales que embaracen o limiten
dominio expropiado o ejercicio facul-
tades de dueño, hagan valer derechos
en procedimiento de liquidación
monto indemnización dentro 20 días
hábiles contados desde publicación
último aviso, bajo apercibimiento
que transcurrido plazo no podrán
hacerlos valer después sobre monto
indemnización. - Secretaría.
16/

En causa Rol V-343-2025 Primer Juz-
gado Civil de Chillán, consignación
valor expropiación, se expropioì por
decreto MOP Nº 1148 de 21 de no-
viembre de 2025, para ejecución obra
MEJORAMIENTO DEL CANAL DE LA
LUZ EN CHILLAN SECTOR: ESTERO
LAS TOSCAS lote Nº 5 individualizado
en los planos y cuadros de expropiación
elaborados por la Dirección de Obras
Hidráulicas, a nombre de GARRIDO
GUTIERREZ ANTONINA DEL C, rol de
avalúo Nº 373-102, de 44 m2 comuna
CHILLÁN material lote expropiado, suma
consignada $ 1.985.940. Para efectos
previstos Art. 23 DL 2.186 se conmina
a titulares derechos reales constitui-

dos anterioridad acto expropiatorio y
acreedores que antes esa fecha hayan
obtenido resoluciones judiciales que
embaracen o limiten dominio expro-
piado o ejercicio facultades de dueño,
hagan valer derechos en procedimiento
de liquidación monto indemnización
dentro 20 días hábiles contados desde
publicación último aviso, bajo aper-
cibimiento que transcurrido plazo no
podrán hacerlos valer después sobre
monto indemnización. - Secretaría.
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En causa Rol V-344-2025 Primer Juz-
gado Civil de Chillán, consignación
valor expropiación, se expropioì por
decreto MOP Nº 1148 de 21 de no-
viembre de 2025, para ejecución obra
MEJORAMIENTO DEL CANAL DE LA
LUZ EN CHILLAN SECTOR: ESTERO
LAS TOSCAS lote Nº 3 individualizado
en los planos y cuadros de expropiación
elaborados por la Dirección de Obras
Hidráulicas, a nombre de SUAREZ
PINILLA EMMANUEL ANDRES, rol de
avalúo Nº 373-104, de 55 m2 comuna
CHILLÁN material lote expropiado, suma
consignada $ 2.482.425. Para efectos
previstos Art. 23 DL 2.186 se conmina
a titulares derechos reales constitui-

dos anterioridad acto expropiatorio y
acreedores que antes esa fecha hayan
obtenido resoluciones judiciales que
embaracen o limiten dominio expro-
piado o ejercicio facultades de dueño,
hagan valer derechos en procedimiento
de liquidación monto indemnización
dentro 20 días hábiles contados desde
publicación último aviso, bajo aper-
cibimiento que transcurrido plazo no
podrán hacerlos valer después sobre
monto indemnización. - Secretaría.
16/

En causa Rol V-345-2025 Primer Juz-
gado Civil de Chillán, consignación
valor expropiación, se expropioì por
decreto MOP Nº 1148 de 21 de no-
viembre de 2025, para ejecución obra
MEJORAMIENTO DEL CANAL DE LA
LUZ EN CHILLAN SECTOR: ESTERO
LAS TOSCAS lote Nº 1 individualizado
en los planos y cuadros de expropiación
elaborados por la Dirección de Obras
Hidráulicas, a nombre de MARTINEZ
ROJAS WALTER, rol de avalúo Nº
373-105, de 45 m2 comuna CHILLÁN
material lote expropiado, suma consig-
nada $ 2.031.075. Para efectos previstos
Art. 23 DL 2.186 se conmina a titulares
derechos reales constituidos anterio-

ridad acto expropiatorio y acreedores
que antes esa fecha hayan obtenido
resoluciones judiciales que embaracen o
limiten dominio expropiado o ejercicio
facultades de dueño, hagan valer dere-
chos en procedimiento de liquidación
monto indemnización dentro 20 días
hábiles contados desde publicación
último aviso, bajo apercibimiento que
transcurrido plazo no podrán hacerlos
valer después sobre monto indemni-
zación .- Secretaría.
16/

En causa Rol V-346-2025 Primer
Juzgado Civil de Chillán, consigna-
ción valor expropiación, se expropioì
por decreto MOP Nº 1147 de 21 de
noviembre de 2025, para ejecución
obra EMBALSE ZAPALLAR lote Nº
146 individualizado en los planos y
cuadros de expropiación elaborados
por la Dirección de Obras Hidráulicas,
a nombre de TRONCOSO SUAZO
HERIBERTO JOSE, rol de avalúo
Nº 107-259, de 375 m2 comuna EL
CARMEN material lote expropiado,
suma consignada $ 3.967.031. Para
efectos previstos Art. 23 DL 2.186 se
conmina a titulares derechos reales
constituidos anterioridad acto expro-
piatorio y acreedores que antes esa
fecha hayan obtenido resoluciones
judiciales que embaracen o limiten
dominio expropiado o ejercicio facul-
tades de dueño, hagan valer derechos
en procedimiento de liquidación
monto indemnización dentro 20 días
hábiles contados desde publicación
último aviso, bajo apercibimiento
que transcurrido plazo no podrán
hacerlos valer después sobre monto
indemnización. - Secretaría.
16/

En causa Rol V-346-2025 Segundo
Juzgado Civil de Chillán, consigna-
ción valor expropiación, se expropioì
por decreto MOP Nº 1127 de 18 de
noviembre de 2025, para ejecución
obra EMBALSE ZAPALLAR lote Nº
137 individualizado en los planos y
cuadros de expropiación elaborados
por la Dirección de Obras Hidráulicas,
a nombre de SUAZO CONTRERAS
CRISTIAN ALEXIS, rol de avalúo
Nº 107-168, de 14 m2 comuna EL
CARMEN material lote expropiado,
suma consignada $ 40.904. Para
efectos previstos Art. 23 DL 2.186 se
conmina a titulares derechos reales
constituidos anterioridad acto expro-
piatorio y acreedores que antes esa
fecha hayan obtenido resoluciones
judiciales que embaracen o limiten
dominio expropiado o ejercicio facul-
tades de dueño, hagan valer derechos
en procedimiento de liquidación
monto indemnización dentro 20 días
hábiles contados desde publicación
último aviso, bajo apercibimiento
que transcurrido plazo no podrán
hacerlos valer después sobre monto
indemnización. - Secretaría.
16/

En causa Rol V-347-2025 Primer
Juzgado Civil de Chillán, consigna-
ción valor expropiación, se expropioì
por decreto MOP Nº 1147 de 21 de
noviembre de 2025, para ejecución
obra EMBALSE ZAPALLAR lote Nº
144 individualizado en los planos y
cuadros de expropiación elaborados
por la Dirección de Obras Hidráulicas,
a nombre de SUAZO CONTRERAS
CRISTIAN ALEXIS, rol de avalúo
Nº 107-1, de 138 m2 comuna EL
CARMEN material lote expropiado,
suma consignada $ 5.209.984. Para
efectos previstos Art. 23 DL 2.186 se
conmina a titulares derechos reales
constituidos anterioridad acto expro-
piatorio y acreedores que antes esa
fecha hayan obtenido resoluciones
judiciales que embaracen o limiten
dominio expropiado o ejercicio facul-
tades de dueño, hagan valer derechos
en procedimiento de liquidación
monto indemnización dentro 20 días
hábiles contados desde publicación
último aviso, bajo apercibimiento
que transcurrido plazo no podrán
hacerlos valer después sobre monto
indemnización. - Secretaría.
16/
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En causa Rol V-347-2025 Segundo
Juzgado Civil de Chillán, consigna-
ción valor expropiación, se expropioì
por decreto MOP Nº 1127 de 18 de
noviembre de 2025, para ejecución
obra EMBALSE ZAPALLAR lote Nº
129 individualizado en los planos
y cuadros de expropiación elabo-
rados por la Dirección de Obras
Hidráulicas, a nombre de NUNEZ
VASQUEZ ODILIA DEL CARMEN
Y O, rol de avalúo Nº 106-4, de 21
m2 comuna EL CARMEN material
lote expropiado, suma consignada
$ 375.092. Para efectos previstos
Art. 23 DL 2.186 se conmina a titu-
lares derechos reales constituidos
anterioridad acto expropiatorio y
acreedores que antes esa fecha hayan
obtenido resoluciones judiciales
que embaracen o limiten dominio
expropiado o ejercicio facultades
de dueño, hagan valer derechos
en procedimiento de liquidación
monto indemnización dentro 20 días
hábiles contados desde publicación
último aviso, bajo apercibimiento
que transcurrido plazo no podrán
hacerlos valer después sobre monto
indemnización. - Secretaría.
16/

En causa Rol V-348-2025 Segundo
Juzgado Civil de Chillán, consigna-
ción valor expropiación, se expropioì
por decreto MOP Nº 1126 de 18 de
noviembre de 2025, para ejecución
obra EMBALSE ZAPALLAR lote Nº
192 individualizado en los planos y
cuadros de expropiación elaborados
por la Dirección de Obras Hidráulicas,
a nombre de TRONCOSO MONSALVE
DELMIRIO DE LA Y, rol de avalúo
Nº 107-237, de 979 m2 comuna EL
CARMEN material lote expropiado,
suma consignada $ 6.620.887. Para
efectos previstos Art. 23 DL 2.186 se
conmina a titulares derechos reales
constituidos anterioridad acto expro-
piatorio y acreedores que antes esa
fecha hayan obtenido resoluciones
judiciales que embaracen o limiten
dominio expropiado o ejercicio facul-
tades de dueño, hagan valer derechos
en procedimiento de liquidación
monto indemnización dentro 20 días
hábiles contados desde publicación
último aviso, bajo apercibimiento
que transcurrido plazo no podrán
hacerlos valer después sobre monto
indemnización. - Secretaría.
16/

En causa Rol V-349-2025 Segundo
Juzgado Civil de Chillán, consigna-
ción valor expropiación, se expropioì
por decreto MOP Nº 1126 de 18 de
noviembre de 2025, para ejecución
obra EMBALSE ZAPALLAR lote Nº
190 individualizado en los planos y
cuadros de expropiación elaborados
por la Dirección de Obras Hidráulicas,
a nombre de BELLO RUIZ FLOREN-
CIA DEL CARMEN, rol de avalúo
Nº 107-11, de 1250 m2 comuna EL
CARMEN material lote expropiado,
suma consignada $ 5.289.375. Para
efectos previstos Art. 23 DL 2.186 se
conmina a titulares derechos reales
constituidos anterioridad acto expro-
piatorio y acreedores que antes esa
fecha hayan obtenido resoluciones
judiciales que embaracen o limiten
dominio expropiado o ejercicio facul-
tades de dueño, hagan valer derechos
en procedimiento de liquidación
monto indemnización dentro 20 días
hábiles contados desde publicación
último aviso, bajo apercibimiento
que transcurrido plazo no podrán
hacerlos valer después sobre monto
indemnización. - Secretaría.
16/

En causa Rol V-350-2025 Segundo
Juzgado Civil de Chillán, consigna-
ción valor expropiación, se expropioì
por decreto MOP Nº 1125 de 18 de
noviembre de 2025, para ejecución
obra EMBALSE ZAPALLAR lote Nº
169 individualizado en los planos y
cuadros de expropiación elaborados
por la Dirección de Obras Hidráulicas,
a nombre de SUAZO TRONCOSO
LUIS ALBERTO, rol de avalúo Nº
107-268, de 99 m2 comuna EL CAR-
MEN material lote expropiado, suma
consignada $ 673.010. Para efectos
previstos Art. 23 DL 2.186 se conmina
a titulares derechos reales constitui-
dos anterioridad acto expropiatorio y
acreedores que antes esa fecha hayan
obtenido resoluciones judiciales
que embaracen o limiten dominio
expropiado o ejercicio facultades
de dueño, hagan valer derechos
en procedimiento de liquidación
monto indemnización dentro 20 días
hábiles contados desde publicación
último aviso, bajo apercibimiento
que transcurrido plazo no podrán
hacerlos valer después sobre monto
indemnización. - Secretaría.
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En causa Rol V-351-2025 Segundo
Juzgado Civil de Chillán, consigna-
ción valor expropiación, se expropioì
por decreto MOP Nº 1125 de 18 de
noviembre de 2025, para ejecución
obra EMBALSE ZAPALLAR lote Nº
167 individualizado en los planos y
cuadros de expropiación elaborados
por la Dirección de Obras Hidráulicas,
a nombre de SUAZO TRONCOSO YO-
LANDA DE LAS MERCE, rol de avalúo
Nº 107-267, de 107 m2 comuna EL
CARMEN material lote expropiado,
suma consignada $ 4.504.885. Para
efectos previstos Art. 23 DL 2.186 se
conmina a titulares derechos reales
constituidos anterioridad acto expro-
piatorio y acreedores que antes esa
fecha hayan obtenido resoluciones
judiciales que embaracen o limiten
dominio expropiado o ejercicio facul-
tades de dueño, hagan valer derechos
en procedimiento de liquidación
monto indemnización dentro 20 días
hábiles contados desde publicación
último aviso, bajo apercibimiento
que transcurrido plazo no podrán
hacerlos valer después sobre monto
indemnización. - Secretaría.
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En causa Rol V-352-2025 Segundo
Juzgado Civil de Chillán, consigna-
ción valor expropiación, se expropioì
por decreto MOP Nº 1123 de 18 de
noviembre de 2025, para ejecución
obra EMBALSE ZAPALLAR lote Nº
160 individualizado en los planos y
cuadros de expropiación elaborados
por la Dirección de Obras Hidráulicas,
a nombre de TRONCOSO MARINA
ISABEL, rol de avalúo Nº 107-187, de
436 m2 comuna EL CARMEN material
lote expropiado, suma consignada
$4.948.739. Para efectos previstos
Art. 23 DL 2.186 se conmina a titu-
lares derechos reales constituidos
anterioridad acto expropiatorio y
acreedores que antes esa fecha hayan
obtenido resoluciones judiciales
que embaracen o limiten dominio
expropiado o ejercicio facultades
de dueño, hagan valer derechos
en procedimiento de liquidación
monto indemnización dentro 20 días
hábiles contados desde publicación
último aviso, bajo apercibimiento
que transcurrido plazo no podrán
hacerlos valer después sobre monto
indemnización. - Secretaría.
16/

En causa Rol V-353-2025 Segundo
Juzgado Civil de Chillán, consigna-
ción valor expropiación, se expropioì
por decreto MOP Nº 1123 de 18 de
noviembre de 2025, para ejecución
obra EMBALSE ZAPALLAR lote Nº
158 individualizado en los planos y
cuadros de expropiación elaborados
por la Dirección de Obras Hidráulicas,
a nombre de BORQUEZ SUAZO LUIS
AMALIO, rol de avalúo Nº 107-282, de
245 m2 comuna EL CARMEN material
lote expropiado, suma consignada
$1.856.822. Para efectos previstos
Art. 23 DL 2.186 se conmina a titu-
lares derechos reales constituidos
anterioridad acto expropiatorio y
acreedores que antes esa fecha hayan
obtenido resoluciones judiciales
que embaracen o limiten dominio
expropiado o ejercicio facultades
de dueño, hagan valer derechos
en procedimiento de liquidación
monto indemnización dentro 20 días
hábiles contados desde publicación
último aviso, bajo apercibimiento
que transcurrido plazo no podrán
hacerlos valer después sobre monto
indemnización. - Secretaría.
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En causa Rol V-354-2025 Segundo
Juzgado Civil de Chillán, consigna-
ción valor expropiación, se expropioì
por decreto MOP Nº 1123 de 18 de
noviembre de 2025, para ejecución
obra EMBALSE ZAPALLAR lote Nº
156 individualizado en los planos y
cuadros de expropiación elaborados
por la Dirección de Obras Hidráulicas,
a nombre de BORQUEZ OAYCE HEC-
TOR GASTON Y OTRO, rol de avalúo
Nº 107-229, de 142 m2 comuna EL
CARMEN material lote expropiado,
suma consignada $441.285. Para
efectos previstos Art. 23 DL 2.186 se
conmina a titulares derechos reales
constituidos anterioridad acto expro-
piatorio y acreedores que antes esa
fecha hayan obtenido resoluciones
judiciales que embaracen o limiten
dominio expropiado o ejercicio facul-
tades de dueño, hagan valer derechos
en procedimiento de liquidación
monto indemnización dentro 20 días
hábiles contados desde publicación
último aviso, bajo apercibimiento
que transcurrido plazo no podrán
hacerlos valer después sobre monto
indemnización. - Secretaría.
16/

En causa Rol V-355-2025 Primer
Juzgado Civil de Chillán, consigna-
ción valor expropiación, se expropioì
por decreto MOP Nº 1127 de 18 de
noviembre de 2025, para ejecución
obra EMBALSE ZAPALLAR lote Nº
130 individualizado en los planos
y cuadros de expropiación elabo-
rados por la Dirección de Obras
Hidráulicas, a nombre de NUNEZ
VASQUEZ ODILIA DEL CARMEN
Y O, rol de avalúo Nº 106-4, de 16
m2 comuna EL CARMEN material
lote expropiado, suma consignada
$540.423. Para efectos previstos
Art. 23 DL 2.186 se conmina a titu-
lares derechos reales constituidos
anterioridad acto expropiatorio y
acreedores que antes esa fecha hayan
obtenido resoluciones judiciales
que embaracen o limiten dominio
expropiado o ejercicio facultades
de dueño, hagan valer derechos
en procedimiento de liquidación
monto indemnización dentro 20 días
hábiles contados desde publicación
último aviso, bajo apercibimiento
que transcurrido plazo no podrán
hacerlos valer después sobre monto
indemnización. - Secretaría.
16/

En causa Rol V-355-2025 Segundo
Juzgado Civil de Chillán, con-
signación valor expropiación, se
expropioì por decreto MOP Nº 1122
de 18 de noviembre de 2025, para
ejecución obra EMBALSE ZAPALLAR
lote Nº 154 individualizado en los
planos y cuadros de expropiación
elaborados por la Dirección de Obras
Hidráulicas, a nombre de BORQUEZ
OYARCE HECTOR GASTON Y OTRO,
rol de avalúo Nº 107-229, de 70
m2 comuna EL CARMEN material
lote expropiado, suma consignada
$526.419. Para efectos previstos
Art. 23 DL 2.186 se conmina a titu-
lares derechos reales constituidos
anterioridad acto expropiatorio y
acreedores que antes esa fecha hayan
obtenido resoluciones judiciales
que embaracen o limiten dominio
expropiado o ejercicio facultades
de dueño, hagan valer derechos
en procedimiento de liquidación
monto indemnización dentro 20 días
hábiles contados desde publicación
último aviso, bajo apercibimiento
que transcurrido plazo no podrán
hacerlos valer después sobre monto
indemnización. - Secretaría.
16/

En causa Rol V-356-2025 Primer
Juzgado Civil de Chillán, consigna-
ción valor expropiación, se expropioì
por decreto MOP Nº 1127 de 18 de
noviembre de 2025, para ejecución
obra EMBALSE ZAPALLAR lote Nº
128 individualizado en los planos y
cuadros de expropiación elaborados
por la Dirección de Obras Hidráulicas,
a nombre de OYARCE JILABERT
GASTON ARTURO, rol de avalúo
Nº 105-313, de 35 m2 comuna EL
CARMEN material lote expropiado,
suma consignada $201.399. Para
efectos previstos Art. 23 DL 2.186 se
conmina a titulares derechos reales
constituidos anterioridad acto expro-
piatorio y acreedores que antes esa
fecha hayan obtenido resoluciones
judiciales que embaracen o limiten
dominio expropiado o ejercicio facul-
tades de dueño, hagan valer derechos
en procedimiento de liquidación
monto indemnización dentro 20 días
hábiles contados desde publicación
último aviso, bajo apercibimiento
que transcurrido plazo no podrán
hacerlos valer después sobre monto
indemnización. - Secretaría.
16/

En causa Rol V-356-2025 Segundo
Juzgado Civil de Chillán, consigna-
ción valor expropiación, se expropioì
por decreto MOP Nº 1122 de 18 de
noviembre de 2025, para ejecución
obra EMBALSE ZAPALLAR lote Nº
153 individualizado en los planos y
cuadros de expropiación elaborados
por la Dirección de Obras Hidráulicas,
a nombre de BORQUEZ ORELLANA
JOSE DANIEL Y OTRO, rol de avalúo
Nº 107-228, de 90 m2 comuna EL
CARMEN material lote expropiado,
suma consignada $453.375. Para
efectos previstos Art. 23 DL 2.186 se
conmina a titulares derechos reales
constituidos anterioridad acto expro-
piatorio y acreedores que antes esa
fecha hayan obtenido resoluciones
judiciales que embaracen o limiten
dominio expropiado o ejercicio facul-
tades de dueño, hagan valer derechos
en procedimiento de liquidación
monto indemnización dentro 20 días
hábiles contados desde publicación
último aviso, bajo apercibimiento
que transcurrido plazo no podrán
hacerlos valer después sobre monto
indemnización. - Secretaría.
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En causa Rol V-357-2025 Primer
Juzgado Civil de Chillán, consigna-
ción valor expropiación, se expropioì
por decreto MOP Nº 1126 de 18 de
noviembre de 2025, para ejecución
obra EMBALSE ZAPALLAR lote Nº
191 individualizado en los planos y
cuadros de expropiación elaborados
por la Dirección de Obras Hidráulicas,
a nombre de BELLO RUIZ FLOREN-
CIA DEL CARMEN, rol de avalúo
Nº 107-11, de 2891 m2 comuna EL
CARMEN material lote expropiado,
suma consignada $8.519.420. Para
efectos previstos Art. 23 DL 2.186 se
conmina a titulares derechos reales
constituidos anterioridad acto expro-
piatorio y acreedores que antes esa
fecha hayan obtenido resoluciones
judiciales que embaracen o limiten
dominio expropiado o ejercicio facul-
tades de dueño, hagan valer derechos
en procedimiento de liquidación
monto indemnización dentro 20 días
hábiles contados desde publicación
último aviso, bajo apercibimiento
que transcurrido plazo no podrán
hacerlos valer después sobre monto
indemnización. - Secretaría.
16/

En causa Rol V-357-2025 Segundo
Juzgado Civil de Chillán, consigna-
ción valor expropiación, se expropioì
por decreto MOP Nº 1120 de 18 de
noviembre de 2025, para ejecución
obra EMBALSE ZAPALLAR lote Nº
126 individualizado en los planos y
cuadros de expropiación elaborados
por la Dirección de Obras Hidráulicas,
a nombre de OYARCE JILABERT
RAUL GUILLERMO, rol de avalúo
Nº 105-308, de 183 m2 comuna EL
CARMEN material lote expropiado,
suma consignada $1.789.018. Para
efectos previstos Art. 23 DL 2.186 se
conmina a titulares derechos reales
constituidos anterioridad acto expro-
piatorio y acreedores que antes esa
fecha hayan obtenido resoluciones
judiciales que embaracen o limiten
dominio expropiado o ejercicio facul-
tades de dueño, hagan valer derechos
en procedimiento de liquidación
monto indemnización dentro 20 días
hábiles contados desde publicación
último aviso, bajo apercibimiento
que transcurrido plazo no podrán
hacerlos valer después sobre monto
indemnización. - Secretaría.
16/

En causa Rol V-358-2025 Primer
Juzgado Civil de Chillán, consigna-
ción valor expropiación, se expropioì
por decreto MOP Nº 1125 de 18 de
noviembre de 2025, para ejecución
obra EMBALSE ZAPALLAR lote Nº
170 individualizado en los planos y
cuadros de expropiación elaborados
por la Dirección de Obras Hidráulicas,
a nombre de SUAZO TRONCOSO
LUIS ALBERTO, rol de avalúo Nº
107-268, de 185 m2 comuna EL
CARMEN material lote expropiado,
suma consignada $2.001.902. Para
efectos previstos Art. 23 DL 2.186 se
conmina a titulares derechos reales
constituidos anterioridad acto expro-
piatorio y acreedores que antes esa
fecha hayan obtenido resoluciones
judiciales que embaracen o limiten
dominio expropiado o ejercicio facul-
tades de dueño, hagan valer derechos
en procedimiento de liquidación
monto indemnización dentro 20 días
hábiles contados desde publicación
último aviso, bajo apercibimiento
que transcurrido plazo no podrán
hacerlos valer después sobre monto
indemnización. - Secretaría.
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